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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Admin¡stración y Finanzas

AUTOR¡ZA DEVOLUCION OE EXCEDENTES DEL CONVENIO
PARA LA EJECUCION DEL PROGRATA CENTRO PARA
NlÑos(As) coN- cutDADoREs pRrNcrpALES
TETPORERAS(OS) ANO 2020

DECRETO N' 2482

CHILLANVEJO, 2[ sEP 2020

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
1.- Decreto No 51 del 09.01.2020 que aprueba el convenio de

transferencia de recursos para la ejecución del programa centro para niños(as) principales
temporeras(os) suscr¡to entre la Municipalidad de Chillan Viejo y la Secretaria Ministerial de Desarrollo
Social de la Región de Ñuble.

2.- Ord. N' 391/28.05.2020 de la Secretaria Regional M¡n¡ster¡al
de Desarrollo Social y Familia, Región de Ñuble, en el cual solicita reintegro e informe financiero final de
la convocatoria 'Centro para niños con cuidadores principales temporeros por un monto de $ 384.460.-

3.- Memorándum N' 251122.09.2020 del Director de Desanollo
Comunitar¡o solic¡tando el re¡ntegro del saldo financiero del convenio para la ejecuc¡ón del programa
centro para niños(as) principales temporeras(os)

DECRETO
1.- AUTORIZASE la devolución del saldo de la gestión financiera

del convenio para la ejecución del programa centro para niños(as) principales temporeras(os), por el
monto de $ 384.460.- (trescientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta pesos) al Fondo Sistema
Ch¡le Sol¡dar¡o, RUT No 62.000.540-1

2.- IilIPUTESE el gasto correspond¡ente a la cuenta 2'|.4 05 28
denominada "Adm. Fdos. Centro para n¡ños con cuidado..es principales temporeros"
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